
NOM. 258.—MIERCOLES 30 DE OCTCBRE DE 1895

^okíltr^^ficiííi

DE LA

ÿft©Ÿîs®8â es e®a®®8â,
3jj ^®®lo 1,0 Laa leyes obligarán en le Península, islas 
si en^^n* C*®<^ri»B, à loa veinte días de en promulgación, 
Prctn^i^ *® ®® dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
*h iû Gom^*^^ ®1 día en que termina la inserción de la ley 
®B^ii^ f** ’^t^orancia de las leyes, no excusa de su 

dl^iî’^''* ¿**® leyes no tendrán electo retroactivo, si no
P’Wieren lo com rano. (Código «wí wyeníc)

de 6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Bor«e* “R®®*® de 1091, disponen no so otorgue por las cor
ni 6«”°?^^ provinciales ni municipales ningán documento 
do ®^ I”’* '°® rematantes presenten los recibos 
•ios á^ outislecno los derechos de inserción de los anun-

®e subastas en la &actta de Madrid y Bolrtim Opicul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA Postea. PoasA os CÓBDOBA Pea ates.

Humes................................... J
Trimestre., . , . . 8‘¿5
Seis meses............................ 16 50
Un a&o..................................83

Un mes................................... 4
Trimestre11 26
Seis meses................. .... , 22 60
Un alio.................................. 46

Jfimera twlto, 38 cintimot de peseta.
Se publica todos los día», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
' en los Soletines Ofleiales so han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo, conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de brit, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este SoletiHi 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada aho.

AnvKBTKHCiA. Conforme con la condición 8.“^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

, ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que ántes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

i són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
\ números sueltos A 38 céntimos.

fwiíeiicia tel Canseio ie Kiiislras

(Gaceía del 28 de Octubre)
Mjj gj p^gY y la Reina 

®i?6nte (Q. p, Q ) y Augusta 
6^1 Pamilia, coutiuúan eu esta 

, ’^^^i 3in novedad en «u impor- 
salud. 

Núm. 3273
REAL DECRETO

Ig ®l expediente y autos de oompe- 
o¡viT^ ®*^'’°^^®'^® entre el Gobernador 
ció A ^^'^'^®’^^ y ®^ Juez de instruo- 

de Lucena, con motivo de la que- 
Lin^ ^'^^^^^““^ deducida por don Juen 
jg .^^®® contra don Francisco Cíe men- 
ela Z^®*^® y Otros por supne.stosdelitos 

°turales, de los cuales resulta:
^0^6 Con techa 14 de Diciembre ülti- . • , ' i

don Manuel Galisteo, á nombre de . ^°^« que obra en los autos, le-
Juz Linares, formuló ante el 

'^^ Lucena querella criminal 
éúú ^'^^ Francisco Clemente Ara- ' 
d . tnterventorea que bajo su presi
da .^®^“i®^ttaü la Mesa electoral de 
^Xtr^^'^^*^^ “®8ooda ea las eleuoiones , 
’íór'fi'^*^'^^'^^’^^*^® ^® Conoejaies que se 
diaiA^*^®*^ ®“ la villa de Palenciana el 
ijjg d4 de Octubre anterior, y contra riales con dicho motivo, y antes de que 
da Í”*'"^®® Qoe custodiaban la entra- . ee dictara auto de procesamiento con- 
^jjj. ® dicho Colegio, por los varios tra ninguna persona determinada, el 
cho^^^ ^'’® pudieran resultar de loa ha- Gobernador, á instancias del Alcalde 
Ito'^ ^'®'^’^’^*‘®®‘ ®^ astableoer dicho Oo- , do Palenciana y de acuerdo con la Co- 
j6*o electoral en una casa partioalar misión provincial, requirió de iohibi 
el] '^^ local como de dos varas deán- ción ai Juzgado, fundáudose: en que 
do*^ « ^^ ^^®® ^® fondo, ooupándolo con todo lo referente al procedimiento aleo 
^^®filas de hombres desde mucho an- . toral es de la oompeteneía de Ias Au
la^ ’^"^ llegara la hora que la ley seña- toridades administrativas, y que en el 
Ío’^i*^^ '^'^® Comience la elección, cu- asunto que se ventila existe una oues- 

®** ^“*®*^ de los guardas
®®It ^^°^* ® puerta, impedían ó difi- 
*ies í *^ ^^ ^“®“ ^® '°® electores, quia- 
fç Además tenían que soportar sus 
^Q . “® groseras; el haberse oomenza- 
úna^ ^'**^*^^^ sufragios á Ias siete y 
Inir^^''*cinco de la mañana, ó sea 

®*^°tos antes de la hora legal, 
lioq ^®®dltó de la comparación da va- 
d>ú ¿^ ®í®® ®^ ^®l Notario don Jeróni- 

°Í^^‘®^ Sevillano, coutenienJo á = 
p6¡e,^ '® drua gran número d« pa- .
tgu “^® correspondientes á los otros 
jg °®, electores que al parecer hablan . 
Ve r'^^*'’^‘’ ®ú voto, no obstante el bro
ies '^^1*® transcurrido y los obstáou 
elect *^^^'^'^'’^'^®®* '^®®®‘^‘‘^ 1“® varios ■ 

dfes, cuando fueren á emitir el su- ;

fragio, se encontraron con que ya ha
bían votado, no atendióndose las pro 
testas que por tal motivo se formula
ron; el no permitirse la entrada en el 
Colegio á los electores eino uno à uno, 
obligándoles después de votar á salir, 
sin que semejante orden rigiera con 
los grupos de hombres indicados que 
obstruían el paso; el haber pasado el 
querellante por las distintas sitnaoto- 
nes y extremos que se desprenden de 
los hechos expuestos, y además su de 
tención, ordenada por si Presidente de 
la Mesa, simplemente porque al ir á vo 
tar, arriesgando Ias dificultades anun
ciadas, protestó al decirle uno de los 
Icterventorss que había votado ya, 
cuando en todo aquel día no habla sa
lido de su casa hasta entonces; el ne- 
garse la Mesa á admitir la protesta pre
sentada contra la elección celebrada en 
tales condioiones, segon consta en el 

ventada por el Notario don Jerónimo 
González Sevillano; concluyendo el 
querellante con la súplica de que se 
praoticBsen las diligencias o per timas 
para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados, y se procediera á la de
tención de los presuntos culpables:

Que instmidas las diligencias suma- 

tión previa, en rezón á que los acuer
dos provinciales en materia de validez 
ó nulidad de eíecciones municipales y 
demás actos con ello relacionados, aun 
cuando ejecutivos, son apelables para 
ante el Ministerio de la Goberuación, 
según se dispone en los artioaloa 146 
de laley Provincial, 9.* del Real De
creto de 24 de Marzo de 1891 y otras 
disposiciones concordantes; en que de 
ese precepto legal surge, oomo eonse- 
onencia indeclinable y lógica, que el 
acuerdo de la Uomision declaratorio 
de la validez aquellas elecciones, quo 
motivaron lu querella, entraña hoy »1 
carácter ejecutivo^ y (og hechos á qua 
se refiere están pasados en autoridad 
de cosa juzgada, por le que no paedor 

en el dia prevalecer contra el mismo 
rcolamaoiones de ningún género, asi en 
«i orden administrativo corno en el ju
dical, ó que, ea otro supuesto, el men
cionado acuerdo estaría .pendiente de 
resolución del Ministerio, si se hubiese 
entablado el recurso de alzada,en ouyo 
caso no pueden los Tribunales de Jus
ticia conocer del asunto ínterin no 
recayere la decisión ministerial, y en 
que, por ambos extremos de la disyun
tiva expuesta, procede sustanciar el in
cidente de competencia al tenor de lo 
prevenido en loa artículos 2.° y 3.“ de 
su núm. 1." deí Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustauoiado el incidents, el Juz
gado dictó auto sosteniendo su compe
tencia para conocer del asunto, alegan
do: que incoado este sumario por ha
ber hechos atribuidos al Presidente e 
Interventores que formaban la Mesa 
electoral, así corno A los guardas que 
custodiaban las puertas de la casa don
de se hallaba ooustituida dioha Masa 
de la sección 2.*, cuyos hechos pra^esi
taban caracteres de delito, su investi
gación y comprobación oerresponden 
al Juzgado, en virtud de lo dispuesto 
en el art, 14 de la ley de Fujuictamien- 
to criminal, que declara competente 
pera la instrucción de las causas á los 
Jueces del partido donde se haya co
metido el delito; que si bien el art. 3.* 
del Beal decreto de 8 de Septiembre 
de 1837 faculta en determinados casos 
á los Gobernadores de provincia para 
promover cuestiones de competencia 
en los juicios criminales, también lo 
es que lo prohibe ter minantem ente 
en los delitos que, oomo los que son 
objeto de la presente causa, y no re
servado su castigo por ninguna ley á 
los funcionarios de ía Administración, 
se han de perseguir y castigar á los 
Tribunales ordinarios, á los cuales, á 
más de la citada ley de Enjuiciamien
to, da competencia en este caso concre
to el art. 101 de la ley Electoral vigente; 
que el acuerdo de la Comisión provin
cial declarando la validez de las elec
ciones de Concejales verificadas, yasea 
ejecutivo, j^ esté pendiente de recurso 
de apelación, no obstará la pereecu 
ción de los .'delitos públicos que con 
ocasión de aquéllos se hayan podido oo- 
meter, girando ooaiO giran en distinta 
esfera, las funciones de la citada Cor
poración, que habrá tenido presente 
para su decisión el conjunto total de

; actos verificados ,y b s de loa Tribuna- 
; les de jiisnoia, que sólo eHAmínau el 
. hecho lu lividnat y aislado, cuya co- 
; rreoción, caso de conatitoir delito, la 
' está encomendada por tas leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
1 la Comisión provincial, insistió en su 
í requeriaiiento, de inhibición, origi- 
- náudose el presente conflicto, que ha 

seguido sus trámites;
j Visto el artículo 3.’ del Real decreto 
j deS de Septiembre de 1887, según el 
i cual los Gobernadores no podrán sus- 
' citar contiendas de competencia en los 
Í juioios orimicales, á no ser que el 
¿ cast go del delito ó falta haya sido re- 
^ servado por la ley á los funcionarios de 
' la Administración, ó cuando, en virtud 
1 de la misma ley, deba deoidirse por la

Autoridad administrativa alguna cues- 
Í tión previa de la cual dependa el tallo 
! que los Tribunales ordinarios ó espe- 
i oiales hayan de pronunciar:
t Visto el art. 4.’ del mismo Real de- 
Î creto, coa arreglo al que, cuando la 
a competencia se fundara en la existencia 
J de una cuestión previa administrative, 
i resuelta que sea ésta por la Autoridad 
? á que eorrespooda. se devolverán los 

autos al Juez ó Tribunal competente 
j para que proceda con arreglo á dere- 
* cho, declarando no haber lugar ó la oon- 
J tinoación del juicio si la decisión admi* 
* nistrativa envolviera falta de legitimi- 
’ dad del proce dim lento, y continuándo- 
5 Io, en caso contrario, en el que quedó 
i al establecerse la competencia;
: Visto el art, 101 de la ley Electoral 
j vigente da 26 de Junio de 1890, que es* 
1 ta..leca que la joriadíoción ordinaria es 

la única competente pera el conocí- 
j miento de los delitos electorales, cual

quiera que sea el fuero personal da los 
responsables.

Considerando:
1.® Que la presente contienda juris

diccional entre el Gobernador do Oór- 
deba y el Juez de instruoción da Lu- 
oene. se ha suscitado con motivo de le 
querella criminal deducida ante dicho 

: Juzgado por don Juan Linares centra 
don Fraiiciseo Clemente Aragón é In
terventores que bajo en presidencia 
formaban la Mese de la segunda sec
ción en laá elecciones munioipales que 
se celebraron en Palenciana en 14 d© 
Octubre último y contra los guardes 
que custodiaban le entrada de dicho 
Colegio, que cematieron los supuestos 
delitos electorales qne se denuncian:
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2." Que «1 coucoimiento del asunto, 
por tratnse de hechos que revisten ca
racteres de delito,es de la oompetenoia 
de los 7’ribuuaies ordinarios;

3," Que el requerimiento del Go
bernador se funda eu la existeucia de 
Una cuestión previa administrativa, 
cual es la declaración de la validez ó 
nulidad de la eleooión celebrada, cir 
cunstancia que indudablemente reves 
tiria tal carácter de no estar resuelta; 
pero como según expresa el Goberna
dor, este extremo fué resuelto oportu
namente por la Comisión provincial, 
resulta que no existe aotualmente la 
cuestión previa que resolver en que se 
funda el re^ ;erimieato de inhibición, 
lo cual no obsta para que ’a resolución 
administrativa recaída con respecto á 
dichas elecciones municipales, pueda 
ser tenida en cuenta por loa Tribu
nales.

Couformándeme oon lo consultado
por el Consejo de Estado en pleno; j 

En uombre de Mi Augusto Hija el J 
Rey D, Alfonso XIIL y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo eo resolver esta oompetenoia 
á favor de la AnlorídaJ judicial.

Dado en PeLoio á diez v nueve de 
Octubre de mil ochooientos noventa y 
cinco. MARIA CRISTINA.- El Pre 
sidente del Coneefo de Ministres, Anfo- 
nio Cánovas del CasUHo.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

i*aovi:vciA de cOrdc^ba

drcular nüm. 3289
ELECCIONES MÜNIPALES

OOSVÜCATOBIA

Debiendo procederse con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 
46 y 41 de la vigente Ley muni
cipal á la elección parcial de cua
tro Concejales para cubrir las va
cantes ocurridas en el Ayunta
miento de Doña Mencía, be acor
dado convocar al cuerpo electoral 
para el día 17 de Noviembre 
próximo con objeto de que pueda 
tener lugar la citada elección en 
aquel término municipal, debien
do el domingo 10 del referido mes 
llevarse á efecto la designación de 
Interventores para las mesas y el 
jueve.s 21 del mismo al escrutinio 
general en la forma prevenida por 
la Ley, cuyas principales disposi
ciones se hallan insertas en el BO
LETIN OFICIAL extraordinario 
de 21 de Abril último, á las que 
en un todo deberán ajustarse los 
llamados á intervenir en estas ope
raciones.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 28 de Ootubre de 1895.
El Goberuador, \ 

José Novillo i

í

»

AYUNTAMIENTOS
MONTALBAN

Núm, 3269
Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti- 

tacional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la Ad

ministración de Hacienda de la pro- 

vincia el padrón de cédulas peraonalea 
de esta villa, respectivo al corriente 
ejercicio económico de 18t>6 á 96, que
da abierto el plazo para la cobranza vo 
Juntaría de este imp ueste, que tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales, á 
cargo de don Álf nao Morales Muñoz, 
desde el día de la fecha al 29 de Enero 
próximo, para que los contribuyentes 
por el mismo puedan proveerse de la 
cédula que al efeeto le corresponda.

Montalbán 22 de Octubre de 1896.
—Eduardo Sillero.

MM

©■cadí^tíoo,
Ï

Núm. 3210

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Octubre

PAKKOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

; Salvador 
San Miguel 
San Juan

j Catedral
1

Hembra
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Viuda 
Casada

I mes
1 hora

SO años
30

Catarro intestinal 
Asfixia al nacer 
Hepatitis 
Tuberculosis

1 DIA 18 DE OOTUBRE

■ Catedral Hembra
j Santiago Idem
1 San Pedro Idem

Sclfera 
Idem
Idem

60 años
4 días
3 años

Disentería 
Atrepsia 
Entero colitis

1 DIA 19 DE OCTUBRE

i
i Santiago ¡Hembra
J Santa Marina 4dem
T .^—_------^^^,^ _

Soltera 
Viuda

67 años
64

Dioera del estómago 
Disp pesia intestinal

i Córdoba 18 de Ootubre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.: El
Aloalde, Fernando la Calle,

t 
1 ESPEJO

Núm. 3271
Don Antonio López Vega, Alcalde acciden

tal de esta villa.
Hago Saber: que declarada desierta 

la subasta para la venta de una borra y 
rastra, halladas en este término muni
cipal, sin dueño conocido, se aunnoia 
otra con ei mismo abjeto, que tendrá 
lugar á los ocho días del en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín OvíCiAl de la provincia, sirviendo 
de tipo para el acto del remate 76 pe
setas, deducida la cuarta parte del jus 
tiprecio pericial.

Espejo 24 de Octubre de 1896. — An
tonio López Vega.

PRIEGO
Núm. 3286

Don Santiago Serrano Buiz, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigua contra don Mar
celino Moyano y Pniído, por débitos á 
los fondos dai Pósito de esta ciudad, y 
en virtud de providencia dictada en el 
día veinte y dos dei corriente,se sacan 
á pública subasta los bienes inmeebies 
embargados al mismo, que á continua
ción se expresan:

Cuatrocientas cincuenta fanegas de 
tierra, en la sierra de Castil de Campos,

j de este término, que lindan al Este con 
j otras de don José Lnie Rubio; Fonien- 
I te el camino de Castil de Campos y 
| tierras de don Rafael Entrena y Rico; 
¡ al Norte con dicho D. Rafael Entrena,

PALMA DEL RIO
Núm. 3270

Don Pedro Gamero Cabrera, Alcalde acciden
tal de esta ciudad.
Hago saber: que las cédulas persona

les del actual ejercicio sa encuentran á 
la venta en esta Secretaria municipal, 
desde el día ele syer, por el periodo vo
luntario de instruoción, desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, 
para que los contribuyentes puedan 
pruveerse de ellas.

palma del Rio 23 de Octubre de 
1896. — Pedro Gamero.

Sai3.id.a.d.

don Miguel Aguilera Valverde, don 
José Pedrajas Rueda, olivares de José 
Blas Sánchez y otros, y por el Sur oli
vares de don Luís Alcalá Zamora, de 
Felipe Jurado, de don Francisco Casti 
lia y otros y el esmíno que de loa cor
tijos se dirije desde la dehesa hacia 
Castil de Campos, hasta las tierras del 
cortijo de doña Francisca Castilla Mo- 

f lina y tas vertientes de la dehesado don 
t José Luis Rubio, ó sea la Solana.
! La referida finca ha sido valorada 
1 por los peritos don Simeón Villena y 
| don Viceuta Luque, en la cantidad de 

once mil pesetas.
Deslindada fincas está gravada, una 

suerte de treinta y ocho fanegas, oon 
cuatro plazos á la Hacienda, por haber- 
se adquirido del Estado,

Cuya subasta tendrá lugar el día 
doce de Noviembre del corriente año, 
y hora de las doce á una de so tarde, 
en las Casas Consistoriales, admitiéu- 
dose postura que entra las dos terceras 
partes del preoio fijado á la misma, 
mediante la consignación del 10 por 
100 de su aprecio en la Depositaría del 
Ayuntamiento; debiendo advertir al 
rematante que ha de entregar el im
porte del remate en el acto de la adju- 
dicaoión y al dendor qoe podrá liber
tar su finca pagando la deuda y recar
gos, etc. del procedimiento, antes de 
la enbasta.

Dado en Priego á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oinoo. — El Alcaide, Santiago Serrano.

— P. S, M., el Comíáionaílo, Rafael Lo
zano.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3277
Don Francisco Fernández Vior, Juez de Mi

mera instancia de esta ciudad y au partido. 
Hago saber: que don Manuel Roldán 

y Gómez, natural de la Rambla y veci
no que fus de esta capital, falleció en 
ella,siendo de estado viudo y á la edad 
de setenta años, el dia treinta de Sep
tiembre de mil ochooieutos novenia y 
cuatro, habiendo otorgado en tostameñ" 
to ante el Notario que así nisme fué de 
este distrito don Antonio Ortiz Casta
ños, oon fecha diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
uno, en cayo instrumento público hizo 
el testador, entre otros, los aigoientes 
legados:

La finca que le coresponde, situada 
en la Victoria, se distribuirá por igua
les partea, y se la lega asímiamo á sus 
primo hermanos legítimos, tanto pa
ternos como maternos, entrando á per
cibir una particip loión igual á la de 
aquellos,el casero de la misma, llamano 
Pedro Ramos. ,

La finca rústica que iguelmeuty 1® 
corresponde, situada en la villa de toan' 
taella, se la lega por partes igual®® 
sus citados primos hermanos, entran 
á percibír una participaoión igual, á 1 
que pueda f-orrespenÚT á aquellos, *^ 
actual colono de la misma, llamado F®' 
dro Pérez.

Las demás fincas que le corre®?*’®, 
den en la ante dicha oindud de Monto' 
ro, se las lega igualmente á los prim 
hermanos legítimos de los señoree do^ 
Diego Madueño y Pérez y de doñ® ^® 
telina Torregrosa y Ortiz, entrando ®® 
partioipación con aquellos Antonio M ' 
río, casero que tiene en repetida oi 
dad de Montoro, é Ildefonso Pedrazaj 
antiguo criado de la casa.

En el testamento de que q'’®^®„ |’ 
cho mérito nombró el don Manuel Ro ' 
dán y Gómez por albaceas y *’*’®V?*, 
ríos partidores de su caudal, á don M j 
nuel de Moya y Carreño y don Auto 
nio Cipriano de Lara y Alcaide, con ® 
Dualidad de juntos é iupólidum, P*^®® 
biendo toda intervenoión judicial ® 
las operaciones do su testementaj’ » 
cuando no fuese ubsolutaments indi® 
pensable; pero habiéndose aceptado ®^ 
cargo solo por don Antonio de Cipf'®j 
no de Lera, se están practicando po^ 
mismo cuantas gestiones son oon-inç 
oentes el desempeño de su cometido, J 
portas heredaras sustituidas do3® " 
ne Laguna y Jurado y doña Ana A 
tonia Ruano y Fimia, se ha promoví 
expediente de jurisdicción volnuterf^ 
ea el que de acuerdo con lo qoe ® 
pretendido y después de hacer °^®?g 
tar que son naturales de Montoro y 
esta vecindad, se llama por el presen 
á los que tengan que reclamar alg“^ 
derecho sobie los tres legados qo® ®® 
tss se insertan, para que comparez 
á deduoírlo en este Juzgado,dentro 
término de dos meses, contados “®p_ 
la publicación de este edicto en ^® 
ceta de Madrid, y se expresa qo® ®® 
es el segundo llamamiento, y 9®®. _ 
virtud del primero que ya se tiene 
cho en igual forma, no ha comp®''®*’' 
hinguna persona alegando de ®®® 
los repetidos legados. „

Dado en Córdoba á veinte y 01“® 
de Ootubre do mil ochocientos n^®” 
y cinco.—Francisco Fernandez , 
El Escribano, Licenciado Rafa®* 
llítero.
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